
 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y 

Ayacucho” 

Trujillo, 27 de Julio de 2024 
RESOLUCION SUB GERENCIAL N°       -2024-GRLL-GGR-GRA-SGRH 
 
VISTO: 
 

El Oficio N° 155-2024-MP-FPCEDCCF-LL-TRUJILLO/(C.F.161-2024) de fecha 6 de 
mayo del 2024, Oficio N° 506-2024/EXP.03440-2024-0-1601-JR-PE-01/8°JIP-EDCF-CSJLL-
PJ/KCEZ de fecha 05 de Junio del 2024, Sentencia Condenatoria del Exp. 3440-2024-0 
(Resolución N° 06 de fecha 05.05.2024) y Auto de Consentida (Resolución N° 08 de fecha 
03.06.2024), seguido contra el servidor RICARDO ALBERTO CHAVEZ ROJAS,  

 
CONSIDERANDOS: 
 

Que, mediante Oficio N° 001008-2024-GRLL-GGR-GRA-SGRH, de fecha 16 de 
mayo del 2024, se solicita al 8° Juzgado de Investigación preparatoria especializada en 
delitos de corrupción de funcionarios de La Libertad, nos remita la sentencia del Exp. N° 
3440-2024-0-1601-JR-PE-01 seguido contra el profesional CAS RICARDO ALBERTO 
CHAVEZ ROJAS, en adelante EL SERVIDOR, por el delito contra la Administración Pública 
en la modalidad de COHECHO PASIVO PROPIO; 

 
Que, mediante Oficio N° 506-2024/EXP.03440-2024-0-1601-JR-PE-01/8°JIP-

EDCF-CSJLL-PJ/KCEZ, de fecha 05 de Junio del 2024, se remite las copias certificadas de 
la Sentencia Condenatoria (Resolución N° 06 de fecha 05 de mayo del 2024) en el cual 
se resuelve lo siguiente: 

 
a) SE CONDENA AL IMPUTADO RICARDO ALBERTO CHAVEZ ROJAS, identificado con 

DNI N° 18137188, nacido el 29 de agosto de 1973, con domicilio en Jr. Valle Riestra 
Mz G Lote 38 A – Urb. Mochica- Trujillo – Trujillo La Libertad, en calidad de AUTOR 
del delito contra la Administración Pública, en la modalidad de COHECHO PASIVO 
PROPIO, en agravio del ESTADO representado por la Procuraduría Pública 
Anticorrupción Descentralizada de La Libertad, ilícito penal regulado en el párrafo 
1° del Artículo 393° del Código Penal. 
 

b) SE IMPONE al sentenciado RICARDO ALBERTO CHÁVEZ ROJAS la pena de CUATRO 
(04) AÑOS Y 07 (SIETE) MESES DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, la misma que se 
SUSPENDE SU EJECUCIÓN por el régimen de periodo de prueba de TRES (03) AÑOS, 
sujeto al estricto cumplimiento de las siguientes reglas de conducta: 

 
1. Prohibición de ausentarse o variar de domicilio que ha precisado en esta 

audiencia como su respectivo domicilio real, sin previa autorización oficial del 
Juzgado Penal, y con conocimiento de la representación del Ministerio Público. 
 

2. Comparecer personalmente, con su DNI a la oficina del Registro de Firmas 
(Control Biométrico) de esta corte superior de Justicia see Natasha Alta, a fin 
de informar y justificar sus actividades, cada 02 meses, debiendo concurrir en 
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el plazo de 05 días una vez obtenida su libertad a efectos de registrase y 
justificar sus actividades. 

 
3. Reparar el daño causado por el delito, con pago total del concepto de 

REPARACIÓN CIVIL ascendente a la suma dineraria total de S/6,000.00 Soles 
(SEIS MIL SOLES Y 00/100 CÉNTIMOS), monto que será cancelado en 07 cuotas, 
la primera cuota será cancelada el día 06.05.2024, por el monto de S/500 
(quinientos con 00/100 soles) y las cinco últimas cuotas serán canceladas el 
último día hábil de los meses de junio, julio, agosto, setiembre y octubre, por 
el monto ascendiente a S/. 1,000.00 soles. Así como el pago de los Días Multa, 
que son ciento cincuenta (150) días multa, o que representa la suma de 
S/2,625.00 (Dos mil seiscientos veinticinco con 00/100 soles), monto que sería 
cancelado en 06 cuotas de S/437.50 (Cuatrocientos treinta y siente con 50/100 
soles). 

 
4. No cometer nuevo delito doloso. 

 
5. Prohibición de acercarse o reclamar, amenazar al denunciante o familiares de 

este. 
Bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento de cualquiera de esas reglas 
de imponerse cualquiera de las sanciones previstas en el artículo 59°, numeral 
3) del Código Penal, previo requerimiento Fiscal. 
 

c) SE IMPONE LA PENA DE INHABILITACIÓN conforme el artículo 36°, numeral 1) y 2) 
del Código Penal, consistente en: i) Privación de la función, cargo o comisión que 
ejercía el condenado, aunque provenga de elección popular; ii) incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
por el plazo de CUATRO (04) AÑOS Y DOS (02) MESES, computados desde que 
queda firme esta Sentencia Condenatoria, debiendo cursarse el oficio 
correspondiente para su cumplimiento. 
 

d) SE IMPONE la PENA DE CIENTA CINCUENTA (150) DÍAS – MULTA, lo que representa 
la suma de S/2,625.00 (Dos mil seiscientos veinticinco con 00/100 soles), monto 
que será cancelado en seis (06) cuotas de S/437.50 (Cuatrocientos treinta y siete 
con 50/100 soles), la misma que serán canceladas el último día hábil de los meses 
de Mayo, Junio, Julio, Agosto, Setiembre y Octubre del 2024. 

 
e) SE IMPONE por concepto de REPARACIÓN CIVIL la suma de S/6,000.00 (Seis Mil y 

00/100 soles), la misma que será cancelada en 07 (siete) cuotas, la primera cuota 
será cancelada el día 06.05.2024, por el monto de S/500 (quinientos con 00/100 
soles), la segunda el día 20.05.2024, por el monto de S/500 (quinientos con 00/100 
soles) y las cinco últimas cuotas serán canceladas el último día hábil de los meses 
de junio, julio, agosto, setiembre y octubre, por el monto ascendiente a S/1000.00 
soles. 

 
Que, mediante Resolución N° 08 de fecha 03 de junio del 2024, se resuelve lo 

siguiente: 
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1. DECLARAR CONSENTIDA la resolución número SEIS, de fecha 05 de mayo del 2024, 
se APROBÓ el acuerdo de TERMINACIÓN ANTICIPADA y se CONDENÓ a CHAVEZ 
ROJAS RICARDO ALBERTO, como autor del delito de COHECHO PASIVO PROPIO, en 
agravio del ESTADO a CUATRO AÑOS Y SIETE MESES de pena privativa de la libertad 
SUSPENDIDA en su ejecución por el plazo de TRES AÑOS de pena privativa de la 
libertad, con lo que demás se indica. 
 

2. ORDENESE su inscripción al Registro de Condenas, con lo demás que se indica. 
 
3. NOTIFIQUESE la presente resolución a las partes procesales en sus domicilios 

legales, en el modo y forma correspondiente. 

 
Que, el literal i) del artículo 10 del Decreto Legislativo N° 1057, Decreto 

Legislativo que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
establece que son causas de extinción del contrato de trabajo, lo siguiente: 

 
“i) Contar con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por algunos de los 
delitos previstos en los artículos 296, 296- A primer, segundo y cuarto párrafo; 296-B, 
297, 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 399, 400 
y 401 del Código Penal, así como el artículo 4-A del Decreto Ley 25475 y los delitos 
previstos en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 1106, o sanción administrativa 
que acarree inhabilitación, inscritas en el Registro Nacional de Sanciones contra 
Servidores Civiles.”  

 
Que, bajo este contexto normativo, es de precisar que mediante la Sentencia 

Condenatoria y Auto de Consentida del Exp. N° 3440-2024-0-1601-JR-PE-01 remitidas 
por el 8° Juzgado de Investigación preparatoria especializada en delitos de corrupción 
de funcionarios de La Libertad, se hace de conocimiento a esta Sub Gerencia de Recursos 
Humanos, la imposición de la sentencia condenatoria en contra de EL SERVIDOR, 
RICARDO ALBERTO CHAVEZ ROJAS, como autor del delito de COHECHO PASIVO 
PROPIO, sentencia que ha quedado firme, por el delito señalado y debidamente 
registrado en el Boletín de Condenas, así como en el Registro Nacional de Sanciones 
Contra Servidores Civiles; 

 
Que, de acuerdo a lo establecido en el literal i) del artículo 10 º del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el régimen especial de contratación administrativa de 
servicios, concordante con el literal g) del artículo 13 del Reglamento del Decreto 
legislativo N° 1057, resulta aplicable LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO 
DE SERVICIOS, al haber recaído sobre EL SERVIDOR, RICARDO ALBERTO CHAVEZ ROJAS, 
una condena penal por delito doloso, la misma que ha quedado consentida y 
ejecutoriada; 

 
Que, cabe precisar que mediante el Informe Técnico Nº 222-2019-SERVIR-GPGSC 

de fecha 06 de febrero del 2019, emitido por la Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
de la Autoridad Nacional de Servicio Civil, en donde se concluye que “2.7. De lo expuesto, 
se puede colegir la obligación de la entidad radica en aplicar de forma automática la 
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extinción del vínculo laboral, al momento en que toma conocimiento de la sentencia 
condenatoria consentida o ejecutoriada por los delitos antes mencionados 
(indistintamente de los efectos de la sentencia: efectiva o suspendida), no existiendo 
obligación de la entidad de seguir un procedimiento administrativo disciplinario previo 
para adoptar la causal de destitución automática; toda vez que la misma se encuentra 
objetivamente demostrada con la respectiva sentencia condenatoria”; y, 

 
Que, tomando en consideración lo señalado, la imposición de la condena penal 

por delito doloso contra la administración pública en la modalidad de COHECHO PASIVO 
PROPIO a EL SERVIDOR, RICARDO ALBERTO CHAVEZ ROJAS, constituye una causa justa 
para proceder con la EXTINCIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS, 
debiendo emitirse el acto administrativo pertinente al respecto. 
 
SE RESUELVE:  
 

ARTÍCULO PRIMERO. – EXTINGUIR EL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 
SERVICIOS de El Servidor, RICARDO ALBERTO CHAVEZ ROJAS en el cargo de Auxiliar 
Coactivo de la Oficina de Ejecución Coactiva de la Gerencia Regional de Administración 
del Gobierno Regional de La Libertad, contratado bajo el régimen laboral del Decreto 
Legislativo N° 1057 – Plazo indeterminado; por haber incurrido en la causal contemplada 
en el inciso i) del artículo 10° del Decreto Legislativo N° 1057, esto es, condena penal 
por delito doloso, y en merito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de 
la presente resolución. 
 
 ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que Secretaría General notifique la presente 
resolución a el EX SERVIDOR RICARDO ALBERTO CHAVEZ ROJAS, en su domicilio real, 
sito en la Calle. Valle Riestra 1406 – Mz. G-38a – Urb Mochica – Trujillo; de acuerdo a 
los artículos 18º y 24º del TUO de la Ley Nº 27444, aprobado por D.S. N° 004-2019-JUS, 
notifíquese la presente para conocimiento y fines de ley. 
 

ARTÍCULO TERCERO. – ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Tecnologías de la 
Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal Web Institucional, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto 
Supremo N° 021-2019-JUS. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
ERICK JHON AGREDA LLAURY 

SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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